
MANIFIESTO DE SEGURIDAD DE LA CARGA
DECLARACION DE RESPONSABILIDAD

1 . Agente de Carga: IATA: Vehiculo Mat N°

2 . N° AWB:

Naturaleza del producto:Tipo de documento

DUA

GEX

Acta

Muestra

N°

Carga general

Mercancía peligrosa

Perecedero

Otros:

Animales vivos

Despachante:

3 . N° Vuelo: Tipo: Carguero

Pasajeros

Fecha de salida:

Destino:

4 . Declaración

(el Agente de Carga) asegura y confirma que el embarcador de la mercadería amparada por el AWB de referencia, es conocido y confiable.

(el Agente de Carga) asegura y confirma que el embalaje del embarque amparado por el AWB de referencia, satisfacen las normas para el
transporte aéreo.

(el Exportador) asegura y confirma que la mercadería objeto del embarque satisface las normas establecidas para el transporte

-

-

-
(el Exportador) asegura y confirma que la mercadería amparada bajo el AWB de referencia, ha sido protegida durante su almacenamiento
previo y su transporte hasta el punto de recepción en el Aeropuerto de Carrasco.

-

(el Exportador) autoriza que el embarque amparado bajo el AWB de referencia, sea sometido a cualquier verificación de seguridad, tal como
cámara de presión, rayos X, inspección física, etc., antes de ser transportados, como así en escalas intermedias, salvo instrucciones previas,
que por la naturaleza del producto, cierto tipo de control, no fuera posible ser efectuado.

-

En caso de la mercadería peligrosa, el Agente de Carga, declara y confirma tener vigentes los cursos exigidos por IATA, por el manejo de
mercadería peligrosa.

-

Observaciones:

Firma del Agente:

Aclaración:

C.I.:

Firma del Exportador:

Aclaración:

C.I.:

Sello del Exportador:

Fecha de salida:

Sello del Agente:

Fecha de salida:

POR LA PRESENTE TCU RECIBE LA MERCADERÍA INDICADA ARRIBA, RESULTANDO:

Bultos: Kilos: Fecha y hora:

Condición del embalaje:

Bueno

Regular

Deficiente

Mojado

Abollado

Roto

Otros

Firma:

Aclaración:

Sello:

Si

No

. .

. .. .


